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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

Aprobada en: 

Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
Es clave que en el Plan Distrital existan metas relacionadas al fortalecimiento de la 
articulación institucional de las entidades implicadas en la ruta, incluyendo el de las casas 
refugio, la adecuada implementación de las medidas de protección y reparación integrales 
y sostenibles, así como la sensibilización a funcionarios y funcionarias que estén implicados 
e implicadas en la misma y el reforzamiento en la misionalidad del Sistema Sofia. 
 
 
Pliego modificatorio 
 
Programa 6 
META NUEVA 
 

Sistema Articulador de Alertas Tempranas – SAAT*: La administración distrital en 
cabeza de la Secretaria Distrital de la Mujer y en articulación con la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, la Secretaria Distrital de Salud y la Secretaria de 
Integración Social impulsarán la estrategia de articulación interinstitucional para acopiar, 
verificar y analizar la información relacionada con el riesgo de feminicidio, con el fin de 
alertar la situación a las autoridades competentes para que brinden medidas de prevención, 
protección, atención y acceso a la justicia. Asimismo, realizará seguimiento socio jurídico y 
psicosocial a los casos y promoverá acciones de prevención y atención. Se monitoreará la 
información brindada por el Instituto de Medicina Legal y de todos los servicios de la 
Secretaría Distrital de la Mujer. 
 
Cordialmente, 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              
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